
ORDENANZA MUNICIPAL N° 1895

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR un espacio reservado sin cargo entre discos para el

estacionamiento de un (1) vehículo, sobre la calle Padre José María Beauvoir N° 1536,

con la leyenda en placa adicional: “ESTACIONAMIENTO RESERVADO VEHICULOS

OFICIALES DE LA DIRECCION NACIONAL DE MIGRACIONES - DELEGACION

TIERRA DEL FUEGO”.-

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°   1895  .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 20/05/1998.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N° 729 / 98.-
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